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Señores: 

GIT DE DETERMINACIÓN Y LIQUIDACIONES OFICIALES ADUANERAS  

DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN DETERMINACIÓN DE TRIBUTOS Y 

GRAVÁMENES ADUANEROS. 

DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS DE BOGOTÁ 

corresp_entrada-bog-adu@dian.gov.co 

 

TIPO DE PROCESO: CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES ADUANERAS Y 

CAMBIARIAS – FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN – 

LIQUIDACIONES OFICIALES DE REVISIÓN Y CORRECCIÓ 

RADICADO: Requerimiento Especial Aduanero No. 754 del 14 de agosto de 2023  

EXPEDIENTE: RV 2022 2023 221 

IMPORTADOR: G. BARCO S.A. 

ASEGURADORA: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 

REFERENCIA: PRONUNCIAMIENTO FRENTE AL 

REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO No. 754 DEL 14 DE 

AGOSTO DE 2023 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 

19.395.114 de Bogotá D.C., abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 

39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de 

la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad 

comercial con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, D.C. y N.I.T. 860.524.654-8, de acuerdo 

con poder adjunto, de manera respetuosa y encontrándome dentro del término legal, mediante el 

presente escrito me permito pronunciarme frente al Requerimiento Especial Aduanero No. 754 

del 14 de agosto de 2023, solicitando desde ya que ABSUELVA INTEGRALMENTE de toda 

responsabilidad aduanera, cambiaria, administrativa y de cualquier índole a G. BARCO S.A., 

identificada con NIT 860.044.349-4, y consecuentemente, de cualquier obligación indemnizatoria 

a la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., dentro del proceso identificado bajo 

radicado No. RV 2022 2023 221, en el cual se expidió el Requerimiento Especial Aduanero No. 

754 del 14 de agosto de 2023, de conformidad con los siguientes fundamentos fácticos y jurídicos. 

 

I. OPORTUNIDAD  

 

En primera medida, cabe aclarar que el presente escrito se presenta dentro del término previsto 

en el artículo 111 del Decreto 920 de 2023, esto es, dentro de los quince (15) días hábiles 

siguientes a la notificación del requerimiento especial aduanero, la cual se efectuó el 18 de agosto 

de 2023 a mi procurada. En virtud de lo anterior, el término de que trata el artículo antes 
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mencionado finalizaría el 11 de septiembre de 2023, por lo que el presente pronunciamiento se 

radica en oportunidad.  

 

II. FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y JURÍDICOS DE LA DEFENSA 

 

1. NO EXISTE OBLIGACIÓN INDEMNIZATORIA A CARGO DE ASEGURADORA SOLIDARIA 

DE COLOMBIA E.C., TODA VEZ QUE NO SE DEMOSTRÓ LA REALIZACIÓN DEL 

RIESGO ASEGURADO. 

 

Es fundamental que el Honorable Despacho tome en consideración que, en el ámbito de la 

libertad contractual que les asiste a las partes en el contrato de seguro, la compañía aseguradora, 

en virtud de la facultad que se consagra en el artículo 1056 del Código de Comercio, puede asumir 

a su arbitrio todos o algunos de los riesgos a que están expuestos el interés asegurado. Es de 

esta forma, como se explica que al suscribir el contrato aseguraticio respectivo, la aseguradora 

decide otorgar determinados amparos supeditados al cumplimiento de ciertas condiciones 

generales y particulares estipuladas en el mismo, de tal manera que su obligación condicional 

solo será exigible si se cumplen con los presupuestos que hayan sido pactados por las partes. 

 

En otras palabras, las compañías aseguradoras tienen la prerrogativa de escoger cuáles son los 

riesgos que le son transferidos, las condiciones de amparo y en este sentido, solo se ven 

obligadas al pago de la indemnización en el evento que sean estos riesgos los que acontezcan 

durante el desarrollo de la relación contractual. La Corte Suprema de Justicia ha sido enfática al 

resaltar que las compañías aseguradoras pueden, a su arbitrio, asumir los riesgos que consideren 

pertinentes:  

 

(…) como requisito ineludible para la plena eficacia de cualquier póliza de seguros, la 

individualización de los riesgos que el asegurador toma sobre sí (CLVIII, pág. 176), y 

ha extraído, con soporte en el artículo 1056 del Código de Comercio, la vigencia en 

nuestro ordenamiento “de un principio común aplicable a toda clase de seguros de 

daños y de personas, en virtud del cual se otorga al asegurador la facultad de 

asumir, a su arbitrio pero teniendo en cuenta las restricciones legales, todos o 

algunos de los riesgos a que están expuestos el interés o la cosa asegurados, el 

patrimonio o la persona del asegurado”. 

 

Sin perder de vista la prevalencia del principio de libertad contractual que impera en la 

materia, no absoluto, según se anunció en líneas pretéritas, se tiene, de conformidad 

con las consideraciones precedentes, que es en el contenido de la póliza y sus anexos 

donde el intérprete debe auscultar, inicialmente, en orden a identificar los riesgos 

cubiertos con el respectivo contrato aseguraticio. Lo anterior por cuanto, de suyo, la 

póliza ha de contener una descripción de los riesgos materia de amparo (n. 9, art. 1047, 

C. de Co.), en la que, como reflejo de la voluntad de los contratantes, la determinación 

de los eventos amparados puede darse, ya porque de estos hayan sido individualizados 
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en razón de la mención específica que de ellos se haga (sistema de los riesgos 

nombrados) (…)”. (Subrayado y negrilla fuera del texto original)1. 

 

Lo anteriormente mencionado, debe ser interpretado armónicamente con los principios generales 

del Derecho Comercial denominados “autonomía de la voluntad” y “buena fe”, tal como lo explica 

la Corte Constitucional en sentencia T-065 de 2015, de la siguiente manera: 

 

“La celebración y ejecución de los contratos civiles y comerciales debe 

desarrollarse de acuerdo con los principios de la autonomía de la voluntad y la 

buena fe. Así lo señala el Código Civil en sus artículos 1602 y 1603, y la Constitución 

Política en su artículo 83. El primero de estos principios, también conocido como pacta 

sunt servanda, establece que las personas naturales o jurídicas tienen la facultad de 

contraer libremente obligaciones y/o derechos mediante la celebración de contratos. 

Una vez manifiestan allí su voluntad y llegan a un acuerdo, el contrato se transforma en 

una ley para las partes. Su terminación queda sujeta a la realización de un nuevo 

acuerdo, o al cumplimiento de una de las causales previstas en la ley o en el mismo 

contrato. Por lo tanto, mientras no hayan establecido otra cosa, ninguna de ellas queda 

autorizada para alterar los términos contractuales de manera unilateral porque, de lo 

contrario, le impondría a la otra una obligación, o le concedería un derecho que jamás 

consintió. Lo anterior implica que, por regla general y sin perjuicio de las excepciones 

consagradas en la ley, cualquier modificación de un contrato debe estar sometida al 

concurso de todas las personas que lo celebraron. 

 

 […]  

 

5.3. Según lo ha puesto de presente la jurisprudencia de la Corte, tratándose 

específicamente de un contrato de seguro, la buena fe que se espera de las partes 

es cualificada. Es decir, que la persona no solo debe tener conciencia de celebrar y 

ejecutar el contrato de acuerdo con la naturaleza de la relación jurídica y la finalidad que 

persiguen los firmantes. Sino que, además, debe tener certeza de que efectivamente lo 

está haciendo. De esta manera, la buena fe aplicable a este tipo de situaciones exige 

un elemento subjetivo, que se refiere a la intensión del actor, y un objetivo, que tiene 

que ver con la efectiva realización del comportamiento esperado. 

 

5.4. En conclusión, la celebración y ejecución de un contrato de acuerdo con los 

principios de la autonomía de la voluntad y la buena fe, le permite a cada uno de 

los contratantes confiar en la palabra del otro y tener una expectativa cierta de 

los efectos jurídicos del acuerdo celebrado. De esta manera, la alteración unilateral 

de alguno de los términos contractuales, o su lectura literal y maliciosa, se traducirían 

en un acto sorpresivo que traicionaría la confianza depositada.” (Subrayado y negrilla 

fuera del texto original). 

 
1 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 17 de septiembre de 2015, MP. Ariel Salazar 

Ramírez, radicado 11001-02-03-000-2015-02084-00 
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De conformidad con la facultad otorgada por el artículo 1056 del Código de Comercio, las 

entidades aseguradoras pueden asumir a su arbitrio, con la salvedad que dispone la ley, los 

riesgos que le sean puestos a su consideración, pudiendo establecer las condiciones bajo las 

cuales asumen los mismos. Así las cosas, se evidencia que la cobertura principal del Contrato de 

Seguro expedido por mi procurada es garantizar el pago de los tributos aduaneros, sanciones e 

intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones y 

responsabilidades consagradas en la normativa aduanera, cómo se observa a continuación: 

 

 

 

En tal virtud, mediante las Pólizas de Seguro de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-

46-994000000187 y No. 390-46-994000000535, la ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA E.C. se comprometió a amparar la vulneración de alguna disposición de orden legal 

por parte del afianzado. Así las cosas, la obligación indemnizatoria por parte de la Compañía de 

Seguros solo nace cuando existen pruebas que demuestren que la AGENCIA DE ADUANAS 

INTERNACIONAL S.A.S. NIVEL 2 incumplió las obligaciones y responsabilidades consagradas 

en la normativa aduanera. Sin embargo, esto no se ha podido demostrar, en la medida que en el 

proceso no existen medios de prueba por medio de los cuales se demuestre la vulneración de 

una norma, pues la administración se limitó a endilgar una presunta responsabilidad de la 

AGENCIA DE ADUANAS INTERNACIONAL S.A.S. NIVEL 2 sin sustentar la afirmación a través 

de ninguna prueba conducente, pertinente y útil que así lo corrobore. 

 

Concretamente, la DIAN pretende la responsabilidad de la agencia de aduanas por 

presuntamente incurrir a su mandante, esto es, G. BARCO S.A., en una infracción administrativa, 

sin embargo, durante el presente trámite se verificará la responsabilidad de dicha sociedad 

respecto a los presuntos errores en los certificados de origen presentados, en los que se 

incumplió aparentemente con los requisitos de: i) valor de contenido regional, ii) factura comercial 

y iii) fecha por tratarse de un solo embarque.  

 

Sobre el particular, en primer lugar, es necesario indicar que del requerimiento especial no se 

constata que efectivamente los certificados de origen presentados por la AGENCIA DE 

ADUANAS INTERNACIONAL S.A.S. NIVEL 2 incurrieran en los errores que señala la DIAN, por 

lo que no existen medios probatorios que acrediten la supuesta infracción administrativa.  
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Ahora bien, al verificar el artículo 4.15 del Acuerdo de Promoción Comercial entre la República 

de Colombia y Estados Unidos de América, se evidencia que dentro de los requisitos que debe 

contener un certificado de origen no se encuentra el valor de contenido regional, ni la factura 

comercial, pues allí solo se contemplaron los siguientes elementos: 

 

“Artículo 4.15: Solicitud de Trato Preferencial  

 

(…) 

 

2. Cada Parte dispondrá que una certificación no necesita estar hecha en un 

formato prestablecido, siempre que la certificación sea en forma escrita o electrónica, 

incluyendo, pero no limitando a los siguientes elementos: 

 

(a) el nombre de la persona certificadora, incluyendo, cuando sea necesario, 

información de contactos u otra información de identificación; 

(b) clasificación arancelaria bajo el Sistema Armonizado y una descripción de la 

mercancía; 

(c) información que demuestre que la mercancía es originaria; 

(d) fecha de la certificación; y 

(e) en el caso de una certificación para múltiples embarques, emitida conforme al 

párrafo (b), el periodo que cubre la certificación”. 

 

Como se observa, de los elementos contemplados en el tratado de libre comercio con Estados 

Unidos frente a los certificados de origen no se previó el valor de contenido regional, ni mucho 

menos la factura comercial, por lo que no es viable exigir este requisito para validar los certificados 

de origen presentados por la AGENCIA DE ADUANAS INTERNACIONAL S.A.S. NIVEL 2, 

máxime si se considera que el artículo 65 del Decreto 730 de 2012 establece que, en caso de 

discrepancia entre dicha norma y el acuerdo comercial, prevalecerá este último.  

 

De tal manera, como dentro del Acuerdo de Promoción Comercial entre la República de Colombia 

y Estados Unidos de América no se previó como requisito de los certificados de origen el valor 

de contenido regional, ni la factura comercial; deberá reconocerse la mercancía con el beneficio 

arancelario al ser de origen estadounidense y, en esta medida, no hay lugar a imponer ningún 

arancel, así como tampoco la respectiva sanción.  

 

Por otro lado, también debe considerarse que el numeral 3 del artículo 4.19 del tratado de libre 

comercio con Estados Unidos señaló que no hay lugar a imponer sanción por realizar una solicitud 

de trato arancelario preferencial inválida, si el importador no incurrió en negligencia, en los 

siguientes términos: 

 

“Artículo 4.19: Obligaciones Respecto a las Importaciones 

 

(…) 
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3. Ninguna Parte someterá a un importador a cualquier sanción por realizar una 

solicitud de trato arancelario preferencial inválida, si el importador: 

 

(a) no incurrió en negligencia, negligencia sustancial o fraude, al realizar la solicitud 

y pague cualquier derecho aduanero adeudado; o 

(b) al darse cuenta de la invalidez de dicha solicitud, la corrija voluntaria y 

prontamente y pague cualquier derecho aduanero adeudado”. 

 

Bajo esta óptica, solo es viable imponer una sanción a G. BARCO S.A. en caso de acreditar 

negligencia, negligencia sustancial o fraude al haber realizado la solicitud de trato arancelario 

preferencial y, como ello no ha ocurrido, no se podrá imponer ninguna sanción de tipo 

administrativo. En ese orden de ideas, como no se incurrió en ninguna infracción administrativa 

que conlleve la imposición de sanciones, tampoco habría lugar a sanción alguna a cargo de la 

AGENCIA DE ADUANAS INTERNACIONAL S.A.S. NIVEL 2.  

 

Corolario de lo anterior, en el presente caso no se ha realizado el riesgo asegurado en las Pólizas 

de Seguro de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-46-994000000187 y No. 390-46-

994000000535, por cuanto la falta de pruebas de la administración al momento de endilgar una 

presunta vulneración de disposiciones aduaneras y cambiarias en cabeza de la AGENCIA DE 

ADUANAS INTERNACIONAL S.A.S. NIVEL 2, indiscutiblemente genera la NO realización del 

riesgo asegurado. Ante este error de la administración, no cabe duda que no existe obligación 

indemnizatoria por parte de mi representada, como quiera que no se encuentra demostrada el 

riesgo asegurado en la póliza de seguro. 

 

En conclusión, ante la inexistencia de prueba de la vulneración de una norma aduanera o 

cambiaría por parte de la AGENCIA DE ADUANAS INTERNACIONAL S.A.S. NIVEL 2, es 

improcedente entender que se haya realizado el riesgo asegurado en el contrato expedido por mi 

representada, pues el riesgo asegurado como se mencionó, pende de la demostración de la 

violación de una disposición legal por parte del afianzado. En consecuencia, teniendo en el 

presente asunto no se ha realizado el riesgo asegurado bajo la póliza de seguro expedida por mi 

procurada, la administración debe declarar probada esta excepción y en consecuencia absolver 

al garantizado y a mi procurada de cualquier tipo de responsabilidad derivada de los hechos 

objeto de controversia. 

 

2. LAS PÓLIZAS VINCULADAS A ESTE EXPEDIENTE NO PRESTAN COBERTURA 

TEMPORAL  

 

El contrato de seguro surge con la finalidad principal de proteger los intereses particulares contra 

pérdidas provenientes de imprevistos. Si bien no existe definición legal de esta figura, la Corte 

Constitucional entiende el contrato de seguro como aquel en virtud del cual el asegurador se 

obliga a cambio de una prestación pecuniaria cierta que se denomina “prima”, dentro de los límites 
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pactados y ante la ocurrencia de un acontecimiento incierto cuyo riesgo ha sido objeto de 

cobertura, a indemnizar al “asegurado” los daños sufridos o dado el caso, a satisfacer un capital 

o una renta. Por lo anterior, de cara a la cobertura temporal del contrato de seguro expedido por 

mi representada en el presente caso, es importante aclarar que se pactó que la modalidad de 

ocurrencia, misma que solo compromete a pagar una indemnización por parte de mi procurada 

por eventos que tengan lugar en el periodo de vigencia del contrato, que para la póliza con la que 

fue vinculada mi procurada al presente proceso comprende los extremos temporales del 02 de 

junio de 2021 y 02 de junio de 2023. Por lo tanto, la configuración y declaratoria del siniestro debe 

acaecer en dicho límite temporal, sin embargo, no fue sino hasta el 17 de agosto de 2023 que se 

vinculó a mi procurada al presente trámite, frente al cual aun no ha habido decisión de fondo, es 

decir que aun no se ha declarado el siniestro. De esta manera, como la vigencia de la póliza 

finalizó el 02 de junio de 2023, es evidente su falta de cobertura temporal frente a los hechos que 

hoy nos convocan.  

  

Con relación a esto, es importante traer a colación una sentencia del Consejo de Estado que 

aclara la importancia de los límites temporales de la póliza, a efectos de su afectación o la 

declaratoria del siniestro: 

 

“32. Dada la naturaleza de la obligación que contrae el asegurador, resulta de la 

mayor importancia la determinación del momento exacto a partir del cual aquel 

asume el riesgo que le es trasladado y así mismo, la hora y el día hasta los cuales 

va tal asunción, puesto que únicamente estará obligado a ejecutar la prestación a su 

cargo cuando el riesgo se realice dentro de ese lapso, es decir si el siniestro se 

presenta dentro de esos límites temporales. Al respecto, el artículo 1073 del C. de 

Co., relativo a la responsabilidad del asegurador, establece que “Si el siniestro, 

iniciado antes y continuado después de vencido el término del seguro, consuma la 

pérdida o deterioro de la cosa asegurada, el asegurador responde del valor de la 

indemnización en los términos del contrato. Pero si se inicia antes y continúa 

después que los riesgos hayan principiado a correr por cuenta del asegurador, éste 

no será responsable por el siniestro”.  

 

33. De acuerdo con lo anterior, el legislador sólo concede el derecho a la 

indemnización a cargo del asegurador, cuando el riesgo se realiza o inicia su 

realización dentro del periodo amparado por la respectiva póliza. Como lo sostuvo la 

Sala, “Debe tenerse en cuenta que lo que se exige en el régimen de los contratos de 

seguros, en cuanto a su vigencia y cobertura, es que el riesgo efectivamente se 

materialice durante el periodo de vigencia de la póliza, puesto que una cosa es el 

surgimiento del derecho a obtener la indemnización y otra cosa es el derecho a 

recibir su pago, el que sí se concreta una vez se hace la reclamación en la forma 

establecida por la ley”2. 

 

 
2 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Tercera. Rad. 25472 del 19 de junio de 2013, C.P. 

Danilo Rojas Betancourth. 
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Como se observa, el Tribunal de Cierre en materia de lo Contencioso Administrativo es claro en 

advertir que la obligación indemnizatoria a cargo de la aseguradora sólo se configura en caso de 

que el siniestro se haya presentado dentro de la vigencia pactada.  

 

A partir de lo anterior, se precisa que para la afectación de la póliza de disposiciones legales 

expedida por mi representada se deben cumplir una serie de requisitos entre los que se 

encuentran: (i) la existencia y comprobación de la infracción a una norma por parte de la entidad 

garantizada y (ii) que el siniestro haya ocurrido entre el 02 de junio de 2021 y 02 de junio de 2023, 

momento para el cual estuvo vigente el contrato de seguro. Sin embargo, esto no sucedió, debido 

a que el requerimiento especial fue expedido el 14 de agosto de 2023 y notificado a mi procurada 

hasta el 18 de agosto de 2023, momento para el cual la póliza ya no prestaba cobertura.  

 

En efecto, la DIAN no tuvo en cuenta que mediante la Ley 225 de 1938 se estableció en el 

ordenamiento jurídico el seguro de manejo y cumplimiento, aseguramiento creado con el fin de 

respaldar el cumplimiento de obligaciones que emanen de leyes y/o contratos, así como el 

adecuado manejo de fondos de empleados. Estos seguros están regulados también por el artículo 

203 del Estatuto Orgánico del Sistema Financiero. En virtud del artículo 2 de la Ley 225 de 1938, 

se estableció la posibilidad de asegurar el riesgo de incumplimiento de obligaciones que emanen 

de leyes, resoluciones, decretos o de cualquier disposición legal.  

 

Este seguro de Cumplimiento de Disposiciones Legales, como modalidad del seguro de 

cumplimiento, corresponde al tipo de “Daños”, de acuerdo a la distinción de seguros que trae el 

artículo 1082 del Código de Comercio. Esta norma, a su vez, atañe este tipo de seguros a los de 

tipo patrimonial, en la medida que propende por la protección del patrimonio económico del 

asegurado/beneficiario(acreedor), por los perjuicios que le genere el incumplimiento de la 

disposición legal a cargo del tomador del seguro, deudor o garantizado. En el ámbito de aduanas, 

el Decreto 1165 de 2019 reguló una serie de garantías obligatorias para amparar el no pago de 

los derechos, impuestos, sanciones e intereses, que fueran consecuencia del incumplimiento de 

una obligación aduanera prevista en ese decreto. Una de tales garantías fue precisamente el 

contrato de seguro. La modalidad de cobertura temporal de dicho contrato de seguro, que 

garantizaba el pago de los derechos, impuestos, sanciones e intereses que resultaran del 

incumplimiento de una obligación aduanera prevista en ese decreto, fue la de ocurrencia, 

conforme a sus artículos 28 y 29 que determinaban, respectivamente: 

 

“En el evento de incumplirse las obligaciones y ser insuficiente la garantía para cubrir 

el monto total de las mismas, el saldo insoluto se hará efectivo sobre el patrimonio del 

deudor o deudores, por ser prenda general de los acreedores”. 

 

También el artículo 9 de ese decreto así:  
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“Artículo 29. Objeto. Toda garantía global constituida ante la Unidad Administrativa 

Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN) deberá tener como 

objeto asegurable el de garantizar el pago de los tributos aduaneros, sanciones e 

intereses a que haya lugar, como consecuencia del incumplimiento de las obligaciones 

y responsabilidades consagradas en la normatividad aduanera. En el caso de las 

garantías específicas, además, deberá indicarse en cada caso, la correspondiente 

disposición legal que contiene la obligación que ampara”. 

 

Con base en las normas antes indicadas, tanto la DIAN como el Consejo de Estado han 

reconocido que el siniestro en este tipo de pólizas ocurre con la expedición del acto 

administrativo mediante el cual se requiere al obligado por su infracción aduanera, esto es, el 

requerimiento especial e incluso la correspondiente liquidación oficial. Para tal efecto, es 

imperante traer a colación un concepto de la autoridad aduanera, en donde se afirmó 

 

“ (…) la que se encuentre vigente en el momento en que la autoridad aduanera 

establece la presunta comisión de una infracción aduanera, o identifica las 

causales que dan lugar a la expedición de una liqui- dación oficial, esto es con la 

expedición del requerimiento especial aduanero»3  

 

«...3.3.1.6.6.15 ¿El incumplimiento del régimen de importación temporal a largo plazo, 

puede ser declarado desde el no pago oportuno de la cuota 1? ¿En el evento en que 

sea afirmativa la respuesta, los términos de prescripción del contrato de seguro 

contarían cuota por cuota? 

 

En concordancia con lo antes expuesto, se recuerda que el siniestro, según el artículo 

1072 del Código de Comercio es la realización del riesgo asegurado y en las 

obligaciones aduaneras que se generan en una importación temporal para 

reexportación en el mismo estado, amparadas con una póliza de cumplimiento de 

disposiciones legales se configura «cuando la autoridad aduanera establece la 

presunta comisión de una infracción aduanera, o identifica las causales que dan 

lugar a la expedición de una liquidación oficial, esto es con el requerimiento 

especial aduanero” (Subrayado y negrilla fuera del texto original). (Concepto de 

febrero de 2021).   

 

Esta postura fue adoptada por el Consejo de Estado en decisión de la Sección Primera de la 

Corporación, en donde manifestó lo siguiente: 

 

“En virtud de lo anterior, es claro para la Sala que en el presente caso, el siniestro 

se configuró con el incumplimiento de la obligación aduanera, el cual tuvo 

ocurrencia al vencimiento del término otorgado en el Requerimiento Ordinario 

Número 03-070-210-403-004369 del 17 de septiembre de 2007. 

 
3 Concepto Aduanero N° 006 del 26-02-2008 de la DIAN.  
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A través de dicho requerimiento, la entidad demandada impuso la obligación a la 

sociedad ADUANAS OVIC S EN C SIA de poner a su disposición la mercancía 

declarada a nombre de la SOCIEDAD IMPORTADORA DE RISARALDA Y CIA LTDA, 

de conformidad con el numeral 1.25 del artículo 502 del Decreto 2685 de 1999, por lo 

que al vencerse dicho plazo sin que la Sociedad de Intermediación Aduanera le diera 

cumplimiento a la mentada obligación, se cumple la condición que permite hacer 

efectiva la garantía (…)”4.  

 

Esta tesis se retomó nuevamente en la Sentencia de unificación del 14 de noviembre de 20195, 

así: 

 

“El siniestro ocurre cuando se tiene determinada, mediante liquidación oficial o 

resolución sanción independiente, la suma a favor de la administración tributaria que 

puede ser cobrada al asegurador o garante.” 

 

Así las cosas, se pone de presente que tanto la DIAN como el Consejo de Estado han entendido 

que el siniestro puede ser tanto el requerimiento especial aduanero (entendido como liquidación 

oficial), así como también la resolución que declara la infracción aduanera. Esta última postura 

también la ha acogido el Consejo de Estado en reciente jurisprudencia de unificación emitida el 

14 de noviembre de 2019, cuyo Consejero Ponente fue el doctor Jorge Octavio Ramírez 

Ramírez, en el marco de una controversia adelantada por Seguros Colpatria S.A., contra la 

Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales, bajo la Radicación No. 25000-23-37-000-2013-

00452-01 (23018) CE-SUJ-4-011. El siniestro en este tipo de pólizas de cumplimiento de 

disposiciones legales, lo configura la resolución sanción, posición que reza así: 

 

“(iv) El único acto que debe notificarse a los garantes y aseguradoras es la resolución 

sanción, con el fin de que ejerzan su derecho de contradicción y defensa, pues ese acto 

es el que configura el siniestro amparado por la póliza de cumplimiento de disposiciones 

legales”.  

 

Dicha posición ya había sido acogida por la Corporación, en los siguientes términos: 

 

“Para la Sección, tal y como fue considerado, en el presente caso el riesgo asegurado 

se siniestró con la expedición y notificación del acto administrativo que impuso 

efectivamente la sanción garantizada con la Póliza de Cumplimiento Disposiciones 

Legales Nro. 11-43-101000067 de 18 de octubre de 2007, esto es, con la Resolución 

nro. 03-064-191-668-2131-00-2154 de 10 de octubre de 2008”6. 

 
4 (Sentencia del 06 de junio de 2013, Rad 25000-23-24-000-2009-00245-01, Consejera Ponente: María Elizabeth García 
González, Sala de Contencioso Administrativo Sección Primera). 
5 Consejo de Estado. Sentencia de Unificación. No. 25000-23-37-000-2013-00452-01 (23018) CE-SUJ-4-011. CP. Jorge Octavio 
Ramírez Ramírez 
6 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Quinta. Rad. 2010-00630-01 del 5 de abril de 2018, C.P. 
Alberto Yepes Barreiro. 
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Aunado a ello, en sentencia unificada del Consejo de Estado del 2021, se recogió dicha postura, 

consolidándola en los siguientes términos: 

 

“94.6. Como se advirtió supra, el artículo 1072 del Código de Comercio definió el 

siniestro como la realización del riesgo asegurado, y lo que se aseguró fue el pago de 

sanciones por infracciones de intermediación aduanera, por lo que para la Sala, con 

fundamento en el objeto pactado en la póliza, existe suficiente certeza de que el 

siniestro del riesgo amparado en la póliza núm. 11-43-101000067, se materializa 

cuando efectivamente se impone la sanción administrativa aduanera de multa al 

tercero con interés en las resultas del proceso ADUANAS OVIC S. EN C. S.I.A., en 

su calidad de sociedad de intermediación aduanera, hecho que sólo es posible hacerse 

mediante la expedición de un acto administrativo, que para el sub judice corresponde 

a la Resolución núm. 03-064-191-668-2131-002154 de 10 de octubre de 2008, 

notificada el 20 de octubre de 2008 a la aseguradora y a la agencia de intermediación, 

respectivamente, valga decir, en plena vigencia de la garantía (8 de enero de 2008 a 8 

de abril de 2009). 

 

(…) 

 

95.En ese orden de ideas, la Sala concluye que el siniestro, esto es, la declaratoria de 

incumplimiento al requerimiento de poner a disposición de la autoridad aduanera las 

mercancías solicitadas, mediante acto administrativo, ocurrió dentro de la vigencia de 

la póliza, comprendida entre el 8 de enero de 2008 y el 8 de abril de 2009, toda vez 

que el primero de los actos acusados, esto es, el que impuso la sanción por no poner 

la mercancía a disposición de la parte demandada fue proferido el 10 de octubre de 

2008 y notificado el 17 de octubre de 2008, siendo a partir de dicho momento en el que 

se tiene plena certeza de la comisión de la infracción aduanera”7. 

 

Siguiendo esta misma línea, la DIAN en memorando No. 000103 del 27 de mayo de 2021, 

suscrito por la Subdirectora de Gestión de Fiscalización Aduanera y con destino a los Directores 

Seccionales de Aduanas, Directores Seccionales de Impuestos y Aduanas, Directores 

Seccionales Delegados de Impuestos y Aduanas, Jefes de División de Gestión de Fiscalización 

y Jefes de División de Gestión de Liquidación, y en Circular Externa Número 000007 del 26 de 

julio de 2021, suscrita por el Director General, dio a conocer que, en criterio de ellos, la 

ocurrencia del siniestro se entendía configurada con la resolución sanción y/o su fecha de 

ejecutoria, como se observa: 

 

“En primer lugar, en el contexto de los seguros de cumplimiento que respaldan 

las operaciones aduaneras, por vigencia del seguro debe entenderse el periodo 

que se encuentra comprendido entre las fechas establecidas en la carátula de la 

 
7 CONSEJO DE ESTADO. Sala de lo Contencioso Administrativo. Sección Primera. Rad. 2009-00242-03 del 25 de febrero de 2021, 
C.P. Hernando Sánchez Sánchez.  
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póliza, y durante el cual, de presentarse un siniestro en los términos acordados 

por las partes en el contrato, nace en cabeza del asegurado un derecho a reclamar 

ante la respectiva compañía aseguradora la garantía de cumplimiento otorgada 

para respaldar la operación aduanera. 

 

En segundo lugar, la fecha de configuración del siniestro es el momento en que, de 

acuerdo con los términos acorados por las partes en la póliza, una vez notificado 

oportuna y debidamente a la aseguradora acerca de la existencia del siniestro, se 

entiende que el riesgo asegurado por el seguro se ha materializado durante la vigencia 

de la póliza y, por ende, nace en cabeza del asegurado un derecho a reclamar ante la 

respectiva compañía aseguradora (y la consiguiente obligación en cabeza de la 

aseguradora de pagar) la garantía de cumplimiento otorgada para respaldar la 

operación. En materia de las pólizas de cumplimiento que se otorgan en el marco 

de las operaciones aduaneras, la práctica común que acuerdan las partes es 

condicionar la existencia del siniestro a que la obligación incumplida haya sido 

declarada mediante resolución administrativa debidamente ejecutoriada. De esta 

manera, sin la existencia de un acto administrativo ejecutoriado que declare el 

incumplimiento no es posible hablar de la existencia de un siniestro, así en la 

práctica una de las partes haya incumplido una obligación contractual. 

 

En tercer lugar, la póliza por afectar es aquella que, durante la vigencia del contrato de 

seguro, asegura el cumplimiento de las obligaciones de la operación aduanera. En la 

determinación de la póliza por afectar es importante que se guarde consistencia 

temporal entre el contrato cuyas obligaciones están siendo aseguradas y el contrato de 

seguro. Lo anterior debido a que en este tipo de operaciones es común encontrar varias 

pólizas vigentes, pero cada una respalda una operación independiente. 

 

En este orden de ideas, la posibilidad de exigirle el cumplimiento de un contrato 

a una entidad aseguradora dependerá que la resolución emitida por la autoridad 

administrativa quede debidamente ejecutoriada durante la vigencia de la póliza.” 

(Subrayado y negrilla fuera del texto original).  

 

Cabe destacar que esta postura ha sido acogida por los juzgados administrativos de Bogotá 

como se evidencia a continuación. Por ejemplo, el Juzgado Tercero Administrativo de Bogotá-

Sección Primera en sentencia del 20 de mayo de 2020, proferida dentro de un proceso de 

nulidad y restablecimiento del derecho promovido por Seguros del Estado contra la Dirección de 

Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN), identificado con el radicado 11001-3334-003-2015-

00183-00, refirió lo siguiente frente a la interpretación del siniestro en las pólizas de cumplimiento 

de disposiciones legales: 

 

“(…) En ese sentido, en la forma como, en el presente caso, fue pactado el mismo, y 

conforme lo ha dispuesto reciente jurisprudencia del Consejo de Estado, no basta con 

la evidente comisión de una infracción aduanera para entenderse configurado el 

siniestro, sino que se requiere su declaración a través del ejercicio de las potestades 
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punitivas del Estado, previo trámite administrativo en el que se garantice el derecho 

fundamental al debido proceso del presunto infractor, así como la imposición efectiva 

de la sanción aduanera por la autoridad competente y su consecuente orden de pagarla, 

exclusivamente, en aquellos casos en que esta consista en multa pecuniaria. 

 

Lo anterior resulta concordante, con lo que explícitamente pactaron las partes 

contratantes, en cuanto a la causación del riesgo asegurado, cuando claramente se 

dispuso que este ocurriría una vez quedara en firme el acto administrativo que declare 

el incumplimiento de la respectiva disociación legal que ampara la póliza, cuando el 

mismo haya sido notificado oportuna y debidamente a la aseguradora. 

 

En consecuencia, en el sub judice, las partes contratantes de la garantía cuestionada, 

Seguros del Estado S.A. y Wat Express S.A, asociaron inescindiblemente el alcance y 

contenido de la responsabilidad de la compañía aseguradora, a un estrago económico 

del asegurado, causado por y con ocasión de la acción sancionatoria prevista en materia 

aduanera, de manera que conforme al artículo 1072 del Código de Comercio, lo que se 

aseguró fue el pago de sanciones por infracciones de intermediación aduanera, y por 

tanto, el siniestro del riesgo amparado en la póliza 55-43-101000460, ocurrió cuando 

efectivamente se impuso la sanción administrativa aduanera de multa al intermediario 

de tráfico postal y envíos urgentes WAT EXPRESS S.A, lo que en el caso concreto se 

materializó a través de la Resolución 1-03-241-201-673-00867 del 13 de agosto de 2014 

(…)”   

 

Según esta tesis, las partes son las que condicionan la existencia del siniestro a que la obligación 

incumplida sea debidamente declarada mediante resolución sancionatoria, pues lo que se 

garantiza es el pago de tributos y sanciones. El sustento radica en que antes de la referida 

resolución sancionatoria, la aseguradora no tiene la capacidad de conocer, sin ningún margen 

de duda, cuál es el monto al que asciende la multa que se le impone al afianzado en razón al 

incumplimiento de sus obligaciones en el ejercicio del agenciamiento aduanero. Por lo anterior, 

hasta tanto no quede en firme el acto administrativo por medio del cual se sanciona la respectiva 

infracción aduanera, no puede entenderse ocurrido el siniestro. En tal virtud, el siniestro lo 

constituye el acto administrativo sancionatorio, ya que lo que se garantiza es el pago de una 

sanción y no la entrega de una mercancía o el incumplimiento en los requisitos de 

diligenciamiento.     

 

En concordancia con lo anterior, es clara la ausencia de cobertura temporal de la Póliza No. 

390-46-994000000187, pues su vigencia se pactó entre el 02 de junio de 2021 y el 02 de junio 

de 2023, sin embargo, el requerimiento especial fue notificado a mi representada hasta el 18 de 

agosto de 2023 e, incluso, aun no se ha proferido la liquidación oficial, ni la resolución sanción, 

de manera que es imposible afectar la póliza por su falta de cobertura. Por tanto, no existe otra 

salida que absolver a mi representada de cualquier tipo de responsabilidad, debido a que la 
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póliza no se encontraba vigente para el momento en que presuntamente se infringió la 

disposición legal por parte del garantizado. 

 

3. RIESGOS EXPRESAMENTE EXCLUIDOS EN LAS PÒLIZAS DE SEGURO DE 

CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES NO. 390-46-994000000187 Y NO. 

390-46-994000000535 

 

En materia de contrato de seguros, es menester señalar que los riesgos excluidos son una serie 

de coberturas que no se amparan dentro del Contrato de Seguro, en cuyo caso de acaecimiento, 

eximen al Asegurador de la obligación de satisfacer prestación alguna. Estas coberturas excluidas 

figuran expresamente en las condiciones generales y particulares de la Póliza. En tal sentido, el 

Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, 

consejera ponente Dra. Sandra Lisset Ibarra Vélez, mediante sentencia del 27 de mayo de 2020, 

se refirió a las exclusiones de la siguiente manera: 

 

“Lo anterior, se reitera, en la medida en que si bien desde la perspectiva de la normativa 

aplicable se cumplieron las condiciones generales de la póliza de seguros para que 

Seguros del Estado S.A. respondiera por el daño atribuido a la I.P.S. Universitaria de 

Antioquia, el juez en la valoración probatoria debió revisar si en el caso bajo examen se 

configuraba alguna de las exclusiones de responsabilidad fijadas contractualmente, en 

los términos señalados en el numeral 29 del referido contrato de seguro”8. 

 

Así las cosas, se evidencia cómo por parte del Órgano de Cierre de la Jurisdicción de lo 

Contencioso Administrativo, se exhorta a los Jueces para tener en cuenta en sus providencias 

las exclusiones contenidas en los Contratos de Seguro. Razón por la cual, es menester señalar 

que la Póliza de Cumplimiento de Disposiciones Legales vinculada al proceso, se pactaron una 

serie de exclusiones dentro de las cuales se encuentran las siguientes:  

 

 

 

Así las cosas, bajo la anterior premisa, en caso de acreditarse la configuración de una de las 

situaciones antes señaladas, no podrá existir responsabilidad en cabeza del asegurador como 

quiera que se convino libre y expresamente que la fuerza mayor y el caso fortuito no constituían 

riesgos cubiertos por la póliza.  

 

 
8 Sentencia del Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección B, consejera ponente Dra. 

Sandra Lisset Ibarra Vélez de fecha 27 de mayo de 2020. 
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4. EN CUALQUIER CASO, DE NINGUNA FORMA SE PODRÁ EXCEDER EL LÍMITE DEL 

VALOR ASEGURADO EN LAS PÓLIZAS DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE 

DISPOSICIONES LEGALES NO. 390-46-994000000187 Y NO. 390-46-994000000535 

 

En el remoto e improbable evento en que el Despacho considere que la póliza que hoy nos ocupa, 

sí presta cobertura para los hechos objeto de este litigio, que sí se realizó el riesgo asegurado y 

que, en este sentido, sí ha nacido a la vida jurídica la obligación condicional de ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., exclusivamente bajo esta hipótesis, el ente de control deberá 

tener en cuenta entonces que no se podrá condenar a mi poderdante al pago de una suma mayor 

a la asegurada, incluso si se lograra demostrar que los presuntos daños reclamados son 

superiores. Por supuesto, sin que esta consideración constituya aceptación de responsabilidad 

alguna a cargo de mi representada. 

 

En este orden de ideas, mi procurada no estará llamada a pagar cifra que exceda el valor 

asegurado previamente pactado por las partes, en tanto que la responsabilidad de mi mandante 

va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De esta forma y de conformidad con el artículo 

1079 del Código de Comercio, debe tenerse en cuenta la limitación de responsabilidad hasta la 

concurrencia de la suma asegurada: 

 

“ARTÍCULO 1079. RESPONSABILIDAD HASTA LA CONCURRENCIA DE LA 

SUMA ASEGURADA: El asegurador no estará obligado a responder si no hasta 

concurrencia de la suma asegurada, sin perjuicio de lo dispuesto en el inciso 

segundo del artículo 1074”. 

 

La norma antes expuesta es completamente clara al explicar que la responsabilidad del 

asegurador va hasta la concurrencia de la suma asegurada. De este modo, la Corte Suprema de 

Justicia, ha interpretado el precitado artículo en los mismos términos al explicar: 

 

“Al respecto es necesario destacar que, como lo ha puntualizado esta Corporación, el 

valor de la prestación a cargo de la aseguradora, en lo que tiene que ver con los 

seguros contra daños, se encuentra delimitado, tanto por el valor asegurado, como por 

las previsiones contenidas en el artículo 1089 del Código de Comercio, conforme al 

cual, dentro de los límites indicados en el artículo 1079 la indemnización no excederá, 

en ningún caso, del valor real del interés asegurado en el momento del siniestro, ni del 

monto efectivo del perjuicio patrimonial sufrido por el asegurado o el beneficiario, regla 

que, además de sus significativas consecuencias jurídicas, envuelve un notable 

principio moral: evitar que el asegurado tenga interés en la realización del siniestro, 

derivado del afán de enriquecerse indebidamente, a costa de la aseguradora, por causa 

de su realización”9 (Subrayado y negrilla fuera de texto original). 

 

 
9 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, sentencia del 14 de diciembre de 2001. Mp. Jorge Antonio Castillo Rúgeles. EXP 
5952. 
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Por ende, no se podrá de ninguna manera obtener una indemnización superior en cuantía al límite 

de la suma asegurada por parte de mi mandante y en la proporción de dicha pérdida que le 

corresponda, debido a la porción de riesgo asumido. Así las cosas, el límite de la responsabilidad 

de la compañía de seguros que represento corresponde a la suma asegurada indicada en la 

carátula de la póliza así:    

 

 

 

Ahora bien, sin perjuicio que la póliza de seguro no puede afectarse ante la inexistente 

configuración del riesgo asegurado, conforme los argumentos entregados en precedencia, es 

importante poner en conocimiento de este Despacho que en el contrato de seguro se pactó un 

límite máximo de responsabilidad de la compañía de seguros. Por tanto, ante una eventual, 

improcedente e improbable declaratoria de responsabilidad de mi representada y la 

correspondiente activación de la garantía, dicho límite deberá ser tenido en cuenta por parte de 

la Administración.  

 

Por todo lo anterior, comedidamente le solicito al Honorable Despacho tomar en consideración 

que no se puede hacer efectiva la garantía porque no se ha realizado el riesgo asegurado, a partir 

de ello resulta improcedente la afectación a la póliza expedida por mi procurada. En todo caso, 

deberá indicarse que dicha póliza contiene un límite y valor asegurados que deberán ser tenidos 

en cuenta por el Despacho en el remoto e improbable evento de una condena en contra de 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C. 

 

III. PETICIONES 

 

a. Comedidamente solicito se ABSULEVA de toda responsabilidad aduanera, cambiaria, 

administrativa y de cualquier índole a la sociedad AGENCIA DE ADUANAS INTERNACIONAL 

S.A.S. y consecuentemente se ARCHIVE el proceso identificado bajo el radicado RV 2022 

2023 221, en el cual se expidió el Requerimiento Especial Aduanero No. 754 del 14 de agosto 

de 2023, por cuanto de los elementos probatorios que obran en el plenario no se acredita de 

ninguna manera los elementos constitutivos de responsabilidad, esto es, no se demuestra la 

existencia de hechos que den lugar a una responsabilidad aduanera, administrativa o 

cambiaria del operador de comercio exterior, por el contrario, se acreditó la configuración de 

una situación de fuerza mayor y caso fortuito.  

 

b. Comedidamente, solicito se ABSUELVA a ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

E.C. como tercero garante, y en consecuencia se le DESVINCULE DEL PRESENTE 

PROCESO, debido a que la Póliza de Seguro no puede afectarse ante la inexistente 
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configuración del riesgo asegurado y ante la configuración de un riesgo expresamente 

excluido, como lo es la fuerza mayor y el caso fortuito.  

 

IV. PRUEBAS 

• DOCUMENTALES: 

 

1. Copia de la Pólizas de Seguro de Cumplimiento de Disposiciones Legales No. 390-46-

994000000187 y No. 390-46-994000000535, con sus respectivas condiciones particulares y 

generales.   

 

V. ANEXOS 

 

1. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

2. Poder debidamente otorgado al suscrito.  

3. Certificado de existencia y representación legal de ASEGURADORA SOLIDARIA DE 

COLOMBIA, expedido por la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

VI. NOTIFICACIONES 

 

• El suscrito recibe notificaciones en la Calle 69 No. 4-48, Of. 502 de la ciudad de Bogotá o en 

la dirección electrónica: notificaciones@gha.com.co  

 

• Mi representada ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C., recibirá notificaciones 

en la Calle 100 No 9A - 45, de la ciudad de Bogotá, correo electrónico: 

notificaciones@solidaria.com.co  

Atentamente, 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C. No 19.395.114 expedida de Bogotá.  

T.P. No. 39.116 del C.S. de la J.   

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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PODER – REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO 000754 DEL 14-08-2023 -
EXPEDIENTE: RV 2022 2023 221

Notificaciones <notificaciones@solidaria.com.co>
Mar 29/08/2023 14:35
Para:notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co <notificacionesjudicialesdian@dian.gov.co>
CC:Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>;DIEGO ENRIQUE PEREZ CADENA <diperez@solidaria.com.co>

2 archivos adjuntos (487 KB)
PODER - RUP-6279. (DIAN).pdf; SUPERFINANCIERA AGOSTO 2023..pdf;

Es�mados Doctores:
 
Nos permi�mos hacer entrega del poder para la representación de la aseguradora dentro del Requerimiento
Especial Aduanero 000754 del 14 de agosto de 2023, expediente RV 2022. 
 
Cordial Saludo,
 
GERENCIA DE INDEMNIZACIONES SEGUROS PATRIMONIALES 
Dirección General 
Bogotá- CO
 

 

*******************************************************************

Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad Cooperativa

Este mensaje es confidencial, esta amparado por secreto profesional y no puede ser usado ni
divulgado por personas distintas de su(s) destinatario(s). Si recibió esta transmisión por error, por

favor avise al remitente. Este mensaje y sus anexos han sido sometidos a programas antivirus y
entendemos que no contienen virus ni otros defectos. En todo caso, el destinatario debe verificar que

este mensaje no esta afectado por virus y por tanto Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad
Cooperativa no es responsable por daños derivados del uso de este mensaje.

This message is confidential, subject to professional secret and may not be used or disclosed by any
person other than its addressee(s). If received in error, please contact the sender. This message and

any attachments have been scanned and are believed to be free of any virus or other defect. However,
recipient should ensure that the message is virus free. Aseguradora Solidaria de Colombia Entidad

Cooperativa is not liable for any loss or damage arising from use of this message.
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Ya visitó https://www.solidaria.com.co ?
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Señores: 
DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES (DIAN) 
DIRECCIÓN SECCIONAL DE ADUANAS – BOGOTÁ 
DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN Y LIQUIDACIÓN ADUANERA  
E. S. D.  
  
REFERENCIA: REQUERIMIENTO ESPECIAL ADUANERO 000754 DEL 14-08-2023 
 EXPEDIENTE: RV 2022 2023 221 

DECLARANTE: AGENCIA DE ADUANAS INTERNACIONAL S.A.S. 
GARANTE: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA 

 
JOSÉ IVÁN BONILLA PÉREZ, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 79.520.827, obrando en mi calidad de Representante Legal de la 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, sociedad debidamente 
constituida, con domicilio principal en la ciudad de Bogotá, sometida al control y vigilancia 
permanente de la Superintendencia Financiera de Colombia, tal como consta en el certificado 
adjunto, manifiesto a usted que confiero PODER ESPECIAL, AMPLIO Y SUFICIENTE al doctor 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, mayor de edad, abogado en ejercicio, vecino de Cali, 
identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de Bogotá y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 39.116 del Consejo Superior de la Judicatura, con la siguiente dirección inscrita en 
el Registro Nacional de Abogados: notificaciones@gha.com.co. Para que en nombre de la sociedad 
que represento, asuma la defensa dentro del proceso de determinación de la referencia 
(requerimiento especial aduanero) que se adelanta ante su despacho, y realice todas las actuaciones 
necesarias e inherentes a su calidad como apoderado especial.  
 
El doctor GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, queda envestido con las facultades generales 
señaladas en la ley y las especiales de notificarse, recibir, conciliar, transigir, desistir, sustituir, 
reponer, apelar, reasumir, renunciar, proponer incidentes de nulidad, recursos de reconsideración y 
en general, todas aquellas actuaciones necesarias para el buen cumplimiento de su gestión. 
 
Así mismo, confirmamos que la ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA, recibe notificaciones en la dirección de correo electrónico 
notificaciones@solidaria.com.co.  
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
JOSÉ IVAN BONILLA PEREZ 
C.C. 79.520.827 de Bogotá D.C. 
Representante Legal 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA. ENTIDAD COOPERATIVA 
 
Acepto:  
 
 
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
C.C. No.19.395.114 de Bogotá  
T. P. No.39116 del C. S. de la J. 

JOSE IVAN 
BONILLA PEREZ

Firmado digitalmente por 
JOSE IVAN BONILLA PEREZ 
Fecha: 2023.08.28 10:35:58 
-05'00'

mailto:notificaciones@gha.com.co
mailto:notificaciones@solidaria.com.co
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EL SECRETARIO GENERAL

En ejercicio de las facultades y, en especial, de la prevista en el artículo 11.2.1.4.59 numeral 10 del decreto
2555 de 2010, modificado por el artículo 3 del decreto 1848 de 2016.

CERTIFICA

RAZÓN SOCIAL: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

NIT: 860524654-6

NATURALEZA JURÍDICA: Entidad aseguradora dedicada a los seguros generales, organizada como
cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro. Entidad
sometida al control y vigilancia por parte de la Superintendencia Financiera de Colombia.

CONSTITUCIÓN Y REFORMAS: Escritura Pública No 0064 del 18 de enero de 1985 de la Notaría 32 de
BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Bajo la denominación de SEGUROS UCONAL LIMITADA.
Escritura Pública No 3098 del 31 de julio de 1989 de la Notaría 18 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió su
razón social por la de SEGUROS UCONAL SOCIEDAD COOPERATIVA LTDA.
Escritura Pública No 4201 del 17 de octubre de 1991 de la Notaría 20 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Cambió
su razón social por la de SEGUROS UCONAL.
Escritura Pública No 3296 del 16 de noviembre de 1993 de la Notaría 41 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).
Cambió su razón social por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD
COOPERATIVA "SOLIDARIA"
Escritura Pública No 1628 del 19 de julio de 2004 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal será en Bogotá D.C.
Escritura Pública No 420 del 09 de marzo de 2007 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  Es una
institución auxiliar del cooperativismo, de carácter Nacional, especializada en la actividad aseguradora, sin
ánimo de lucro, de responsabilidad limitada, de número de ley, con patrimonio variable e ilimitado.
Escritura Pública No 01779 del 24 de julio de 2013 de la Notaría 43 de BOGOTÁ D.C. (COLOMBIA).  El
domicilio principal de SOLIDARIA es Bogotá Distrito Capital, República de Colombia, sin perjuicio de constituir
Agencias y Sucursales dentro y fuera del país Es una entidad aseguradora dedicada a los seguros generales,
organizada como cooperativa, que tiene el carácter de institución auxiliar del cooperativismo, sin ánimo de lucro
, modifica su razón social de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA LTDA. ENTIDAD COOPERATIVA
por la de ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA

AUTORIZACIÓN DE FUNCIONAMIENTO: Resolución S.B. 2402 del 30 de junio de 1988

REPRESENTACIÓN LEGAL: El Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA, además de Representante Legal, será el
Primer Ejecutivo de SOLIDARIA, será el ejecutor de las decisiones de la Junta de Directores y de la Asamblea
General, y el responsable directo de la administración de SOLIDARIA. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES
DEL PRESIDENTE EJECUTIVO. Las funciones y responsabilidades del Presidente Ejecutivo de SOLIDARIA
son las siguientes: 1. Planear, organizar, ejecutar y controlar la administración de SOLIDARIA, así como
supervisar y controlar todos los negocios y operaciones de SOLIDARIA. 2. Ejercer la Representación Legal de
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SOLIDARIA y, en tal virtud, celebrar los contratos y operaciones propias de su objeto social y que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de SOLIDARIA, y llevar la Representación Judicial y
Extrajudicial de SOLIDARIA. 3. Autorizar el desembolso de fondos de acuerdo con los negocios propios de la
actividad aseguradora. 4. Ordenar los gastos y desembolsos de recursos, de acuerdo con el presupuesto
aprobado por la Junta de Directores. 5. Nombrar la planta de empleados que conforma la estructura
administrativa de SOLIDARIA aprobada por la Junta de Directores, asignar las funciones y fijar las
remuneraciones, de acuerdo con la escala salarial. 6. Representación judicial y extrajudicial a SOLIDARIA, y
conferir poderes especiales y generales. 7. Informar mensualmente a la Junta de Directores sobre el estado de
SOLIDARIA. 8. Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario. 9.
Solicitar la convocatoria extraordinaria de la Junta de Directores, cuando lo juzgue necesario; 10. Preparar el
informe de gestión para presentar a la Asamblea General. 11. Autorizar la apertura de las cuentas bancarias y
de ahorros. 12. Todas las demás que se deriven de su cargo o que le sean asignadas por la Junta de
Directores. REPRESENTACIÓN LEGAL. En adición al Presidente Ejecutivo, la Representación Legal de
SOLIDARIA estará en cabeza de los demás Representantes Legales que designe la Junta de Directores.
PARÁGRAFO. Para asuntos Judiciales la Representación Legal de SOLIDARIA la tendrán además de los
Representantes Legales, los Representantes Legales Judiciales que designe la Junta de Directores, quienes
tendrán funciones de representar a la compañía en actuaciones judiciales y audiciencias que se surtan ante las
autoridades jurisdiccionales, administrativas, policivas y entidades del sector central descentralizadas del
estaso. Especialmente, los representantes legales judiciales tendrán las facultades de constituir apoderados
judiciales, representar a la compañía en las audiciencias de conciliaciones judiciales, extrajudiciales, para
absolver interrogatorios de parte, para recibir notificaciones, tanto ante autoridades jurisdiccionales,
administrativas, policiva, así como entidades del sector central y descentralizadas. (Escritura Pública 01779 del
24 de julio de 2013 Notaria 43 de Bogotá D.C.).  REGLAMENTO DE ATRIBUCIONES DE LOS
REPRESENTANTES LEGALES: ARTICULO SEGUNDO: los demás Representantes Legales, de que trata el
artículo primero de éste reglamento, cuentan con las mismas atribuciones de representación legal que las del
Presidente Ejecutivo de Aseguradora Solidaria de Colombia, Entidad Cooperativa; señaladas en el artículo 66
del actual cuerpo estatutario. (oficio 2013092496 del 21 de octubre de 2013 )
Que figuran posesionados y en consecuencia, ejercen la representacilegal de la entidad, las siguientes
personas:

NOMBRE IDENTIFICACIÓN CARGO
Francisco Andrés Rojas Aguirre
Fecha de inicio del cargo: 01/11/2021

CC - 79152694 Presidente Ejecutivo

José Iván Bonilla Pérez
Fecha de inicio del cargo: 17/01/2019

CC - 79520827 Representante Legal

Nancy Leandra Velásquez Rodríguez
Fecha de inicio del cargo: 12/03/2020

CC - 52032034 Representante Legal

Claudia Patricia Palacio Arango
Fecha de inicio del cargo: 01/09/2022

CC - 42897931 Representante Legal

Maria Yasmith Hernández Montoya
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 38264817 Representante Legal Judicial

Juan Pablo Rueda Serrano
Fecha de inicio del cargo: 28/07/2011

CC - 79445028 Representante Legal Judicial

RAMOS: Resolución S.B. No 5148 del 31 de diciembre de 1991 Automóviles, Corriente débil, Estabilidad y
calidad de la vivienda nueva, Incendio, Manejo, Vidrios, Terremoto, Seguro Obligatrorio de Accidentes de
Transito, Sustracción y Cooperativo de vida
Resolución S.B. No 1335 del 29 de abril de 1993 Responsabilidad civil
Resolución S.B. No 868 del 09 de mayo de 1994 Cumplimiento
Resolución S.B. No 1893 del 02 de septiembre de 1994 Transporte
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Resolución S.B. No 2565 del 23 de noviembre de 1994 Montaje y rotura de maquinaria, Todo riesgo contratista,
Accidentes personales
Resolución S.B. No 2127 del 01 de octubre de 1998 Salud
Resolución S.B. No 636 del 13 de junio de 2002 Exequias
Resolución S.B. No 1067 del 19 de septiembre de 2002 Enfermedades de Alto Costo
Resolución S.B. No 1408 del 09 de diciembre de 2002 cancela el ramo de SOAT
Resolución S.B. No 230 del 11 de marzo de 2003 Vida grupo
Resolución S.F.C. No 0794 del 11 de mayo de 2006 Lucro Cesante
Resolución S.F.C. No 1458 del 30 de agosto de 2011 se revoca la autorización concedida a Aseguradora
Solidaria de Colombia Ltda. Entidad Cooperativa para operar el ramo de seguros de Enfermedades de alto
costo
Resolución S.F.C. No 1194 del 28 de junio de 2013 Seguros de daños corporales causados a las personas en
accidentes de tránsito SOAT
Resolución S.F.C. No 1577 del 23 de agosto de 2013 autorizado para operar el ramo de Seguro de Desempleo
Resolución S.F.C. No 0842 del 03 de julio de 2019 autoriza para operar el ramo de seguro de Navegación y
Casco
Oficio No 2022116107-005 del 29 de junio de 2022 autoriza para operar el ramo de Seguro Decenal

NATALIA CAROLINA GUERRERO RAMÍREZ
SECRETARIA GENERAL

"De conformidad con el artículo 12 del Decreto 2150 de 1995, la firma mecánica que aparece en este texto
tiene plena validez para todos los efectos legales."
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AGENCIA  EXPEDIDORA: COD. AGENCIA: RAMO:

 FECHA DE IMPRESIÓN

DIA MES AÑO
TIPO DE MOVIMIENTO: TIPO DE IMPRESIÓN:

DATOS DEL 

NOMBRE:: IDENTIFICACIÓN:

DIRECCIÓN:

ASEGURADO:

DATOS DEL ASEGURADO Y BENEFICIARIO

BENEFICIARIO:

 AMPAROS

VALOR ASEGURADO TOTAL: VALOR PRIMA: GASTOS EXPEDICION:

IDENTIFICACIÓN:

IDENTIFICACIÓN:

IVA: TOTAL A PAGAR:

NOMBRE COMPAÑIA COASEGURO CEDIDO                          %PART                                VALOR ASEGURADO

 FIRMA  TOMADORFIRMA ASEGURADOR
DIRECCIÓN NOTIFICACIÓN ASEGURADORA:
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 FECHA DE EXPEDICIÓN

DIA MES AÑO

CIUDAD: TELÉFONO:

Calle 100 No. 9A-45 Piso 12  Bogotá

PÓLIZA No: ANEXO:- -

NÚMERO ELECTRÓNICO
PARA PAGOS

A
h

o
ra

 A
se

g
u

ra
d

o
ra

 S
o

lid
ar

ia
 d

e 
C

o
lo

m
b

ia
 c

o
n

fi
rm

a 
la

 in
fo

rm
ac

ió
n

 d
e 

lo
s 

cl
ie

n
te

s 
a 

tr
av

és
 d

el
 C

al
l C

en
te

r,
 p

o
r 

fa
vo

r 
te

n
g

a 
en

 c
u

en
ta

 q
u

e 
se

rá
 c

o
n

ta
ct

ad
o

 p
ar

a 
re

al
iz

ar
 e

l p
ro

ce
d

im
ie

n
to

NOMBRE INTERMEDIARIO CLAVE %PART

Las condiciones generales de su póliza se pueden descargar de nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción SEGUROS – TU RESPALDO – SEGUROS PATRIMONIALES.
  Aseguradora Solidaria pensando en su tranquilidad, lo invita a verificar la validez de esta póliza ingresando a nuestra Página Web www.solidaria.com.co en la opción
SERVICIOS – CONSULTA POLIZA DE CUMPLIMIENTO.

MEDIANTE LA SOLICITUD Y CONTRATACIÓN DEL CONTRATO DE SEGURO, USTED EN CALIDAD DE TITULAR(ES) DE LA INFORMACIÓN; DE MANERA LIBRE, EXPRESA, VOLUNTARIA
E INFORMADA, AUTORIZA A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA O A LA PERSONA NATURAL O JURÍDICA A QUIÉN ESTE ENCARGUE, A RECOLECTAR,
ALMACENAR, UTILIZAR, CIRCULAR, SUPRIMIR Y EN GENERAL, A REALIZAR CUALQUIER OTRO TRATAMIENTO A LOS DATOS PERSONALES POR USTED SUMINISTRADOS, PARA
TODOS AQUELLOS ASPECTOS INHERENTES A LAS ACTIVIDADES COMERCIALES Y PROMOCIONALES, Y CUALQUIER OTRO RELACIONADO CON EL DESARROLLO DEL OBJETO
SOCIAL PRINCIPAL DEL REFERIDA SOCIEDAD, LO QUE IMPLICA EL USO DE LOS DATOS EN ACTIVIDADES DE MERCADEO, PROMOCIÓN Y DE SER EL CASO, CUANDO LA ACTIVIDAD
COMERCIAL LO REQUIERA, LA TRANSFERENCIA Y TRANSMISIÓN DE LOS MISMOS A UN TERCERO (INCLUYENDO TERCEROS PAÍSES), BAJO LOS PARÁMETROS DE LA LEY 1581 DE
2.012, DECRETO 1074 DE 2015 Y DEMÁS NORMATIVIDAD VIGENTE QUE REGULE LA MATERIA. EN TODO CASO, ASEGURADORA SOLIDARIA GARANTIZA LAS CONDICIONES DE
SEGURIDAD, PRIVACIDAD Y DEMÁS PRINCIPIOS QUE IMPLIQUEN EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES ACORDE CON LA LEGISLACIÓN APLICABLE. ESTA AUTORIZACIÓN SE
MANTENDRÁ POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DEL VÍNCULO O LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO Y POR EL TIEMPO DE DURACIÓN DE LA SOCIEDAD RESPONSABLE, CONFORME LO
ESTABLECIDO EN SUS MANUALES Y POLÍTICAS. IGUALMENTE DECLARO QUE HE CONOCIDO LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DISPONIBLE
EN_HTTPS://ASEGURADORASOLIDARIA.COM.CO/ENLACES-DE-INTERES/POLITICA-DE-PRIVACIDAD.ASPX

PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES
 - PATRICLSUSP05V3

CDD1207A0B07F97E59

CENTRO INTERNACIONAL

EXPEDICION

AFIANZADO

AGENCIA DE ADUANAS INTERNACIONAL SAS NIVEL 2

CALLE 26 96 J 03 PISO 3 OF 301 BOGOTÁ, D.C., DISTRITO CAPITAL 5717450623

NIT 830.131.279-0

 LA NACION UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES

NIT 800.197.268-4

 LA NACION UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y
ADUANAS NACIONALES

NIT 800.197.268-4

09 03 2021  20 08  2023

(415)7701861000019(8020)000000000007000390248506

CLIENTE

$ ***877,346,512.00

JESUS EDUARDO LOZANO VALENCIA         6793          100.00

$ *******15,792,237 $ ****3,004,325$****20,000.00 $ *******18,816,562

REIMPRESION

GIRO DE NEGOCIO: D.L. DE AGENCIAMIENTO ADUANERO

DESCRIPCION  AMPAROS                                       VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA       SUMA ASEGURADA
RESOLUCION
          CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES LEGALES                  02/06/2021      02/06/2023       877,346,512.00
BENEFICIARIOS
NIT 800197268  -  LA NACION UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCION DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES

POLIZA DE CUMPLIMIENTO DE D.L. DE AGENCIAMIENTO ADUANERO:
|
RIESGO

PÓLIZA DE CUMPLIMIENTO DISPOSICIONES LEGALES PARA ACTIVIDAD: AGENCIAMIENTO ADUANERO  o  GARANTIAS ADUANERAS

*** OBJETO DE LA GARANTIA ***

GARANTIZAR EL PAGO DE LOS TRIBUTOS ADUANEROS, SANCIONES E INTERESES A QUE HAYA LUGAR, COMO CONSECUENCIA DEL
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES CONSAGRADAS EN LA NORMATIVIDAD ADUANERA.

ASEGURADO Y BENEFICIARIO: LA NACIÓN UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DIRECCIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES
NIT 800.197.268-4 CIUDAD BOGOTA DIRECCIÓN: Av. Calle 26 No. 106-39

"LA COMPAÑÍA DE SEGUROS RENUNCIA EXPRESAMENTE AL BENEFICIO DE EXCUSIÓN DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN EL
ARTÍCULO 28 DEL DECRETO 1165 DE 2019 Y EN EL PARÁGRAFO ÚNICO DEL ARTÍCULO 13 DE LA RESOLUCIÓN 000046 DE 2019.

VIGENCIA DE LA POLIZA DESDE LAS 00 HORAS DEL 02 DE JUNIO DE 2021  HASTA LAS 24 HORAS DEL 02 DE JUNIO DE 2023.

390 46 994000000187 0
3902485063

390 46

Defensor del Consumidor Financiero: Manuel Guillermo Rueda Serrano * Dirección: Carrera 13 # 29-21 Oficina 221, Bogotá * Teléfono: (601) 458 7174
Fax: (601) 458 7174 * Celular: 312 342 6229 * Correo electrónico: defensoriasolidaria@gmail.com

Para mayor información lo invitamos a consultar el folleto en el siguiente link de nuestra página web:
https://aseguradorasolidaria.com.co/servicios/defensoria-del-consumidor-financiero.aspx
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PÓLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO DE DISPOSICIONES LEGALES   

CONDICIONES GENERALES 
 
CLÁUSULA PRIMERA. AMPARO Y EXCLUSIONES 

 
1. AMPARO BÁSICO 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA AMPARA A LA ENTIDAD 
ASEGURADA POR EL RIESGO DE INCUMPLIMIENTO OCURRIDO DURANTE LA VIGENCIA DEL SEGURO, 
DE LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES (LEYES, DECRETOS, 
REGLAMENTOS, ETC.) SEÑALADAS EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, IMPUTABLE A LA PERSONA 
OBLIGADA AL CUMPLIMIENTO DE LA RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL. 
 
LA COBERTURA OTORGADA POR EL PRESENTE SEGURO SERÁ BAJO LA MODALIDAD DE 
OCURRENCIA, ES DECIR QUE EL INCUMPLIMIENTO POR ACCIÓN U OMISIÓN POR PARTE DEL 
GARANTIZADO DEBERÁ OCURRIR DURANTE LA VIGENCIA QUE SE INDICA EN LA CARÁTULA DE LA 
PÓLIZA.  

  
2. EXCLUSIONES 
 
ESTE SEGURO NO CUBRIRÁ EL INCUMPLIMIENTO PROVENIENTE DE FUERZA MAYOR, CASO FORTUITO 
O CUALQUIER OTRA CAUSAL DE EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD DEL DEUDOR DE LA 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA. 

 
CLÁUSULA SEGUNDA. DECLARATORIA DE SINIESTRO 

 
PARA LA AFECTACIÓN DE LA PÓLIZA LA ENTIDAD DEBERÁ PROFERIR EL ACTO ADMINISTRATIVO QUE 
DECLARE EL INCUMPLIMIENTO POR UNA ACCIÓN U OMISIÓN OCURRIDA DURANTE LA VIGENCIA QUE 
SE INDICA EN LA CARÁTULA DE LA PÓLIZA, POR CAUSAS IMPUTABLES A LA PERSONA OBLIGADA AL   
CUMPLIMIENTO DE LA RESPECTIVA DISPOSICIÓN LEGAL. 

 
CLÁUSULA TERCERA. PAGO DE SINIESTRO 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA PAGARÁ EL VALOR DE LA 
INDEMNIZACIÓN DENTRO DEL MES SIGUIENTE CONTADO A PARTIR DE LA FECHA DE RECIBO DE LA 
RECLAMACIÓN ESCRITA QUE HAGA LA ENTIDAD ASEGURADA, ACOMPAÑADA DE LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DEBIDAMENTE EJECUTORIADOS CON LOS QUE SE ACREDITA LA OCURRENCIA Y 
CUANTÍA DE LA PÉRDIDA DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 1077 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO. 

 
CLÁUSULA CUARTA. SUMA ASEGURADA 

 
LA RESPONSABILIDAD DE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NO 
EXCEDERÁ, EN NINGÚN CASO, LA SUMA INDICADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE PÓLIZA O SUS 
ANEXOS. 

 
CLÁUSULA QUINTA. IRREVOCABILIDAD DEL CONTRATO DE SEGURO 

 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA NO PODRÁ REVOCAR EL 
PRESENTE CONTRATO. EL TOMADOR NO PODRÁ SOLICITAR LA REVOCACIÓN DE LA MISMA, SIN LA 
DEBIDA JUSTIFICACIÓN Y LA CONSTANCIA        DE ACEPTACIÓN POR PARTE DE LA ENTIDAD ASEGURADA. 

 
CLÁUSULA SEXTA. VIGILANCIA SOBRE EL OBLIGADO 
 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA TIENE DERECHO A EJERCER 
VIGILANCIA SOBRE LA PERSONA OBLIGADA AL CUMPLIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DERIVADA DE LA 
PRESENTE DISPOSICIÓN LEGAL, PARA LO CUAL PODRÁ INSPECCIONAR LOS LIBROS, PAPELES Y 
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DOCUMENTOS DEL OBLIGADO QUE TENGAN RELACIÓN CON LA DISPOSICIÓN LEGAL OBJETO DE ESTE 
SEGURO. 
 
CLÁUSULA SÉPTIMA. SUBROGACIÓN 
 
EN VIRTUD DEL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA SE SUBROGARÁ HASTA LA CONCURRENCIA DE SU IMPORTE, EN TODOS LOS 
DERECHOS QUE EL ASEGURADO TENGA CONTRA LA PERSONA OBLIGADA AL CUMPLIMIENTO DE LA 
OBLIGACIÓN EMANADA DE LA DISPOSICIÓN LEGAL SEÑALADA EN LA CARÁTULA DE LA PRESENTE 
PÓLIZA. 

 
CLÁUSULA OCTAVA. NOTIFICACIONES Y RECURSOS 

 
LA ENTIDAD ASEGURADA DEBERÁ NOTIFICAR A ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD 
COOPERATIVA LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS ATINENTES A LA DECLARACIÓN DEL SINIESTRO, LOS 
CUALES SERÁN OBJETO DE LOS RECURSOS DE LEY.  
 
CLÁUSULA NOVENA. CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN 
 
PARA LOS CASOS EN QUE LA CUANTÍA DEL SEGURO SEA AUMENTADA O DISMINUIDA Y PARA 
AQUELLOS EN LOS CUALES LAS OBLIGACIONES EMANADAS DE LA DISPOSICIÓN LEGAL SEAN 
MODIFICADAS, ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD COOPERATIVA DEBERÁ EXPEDIR 
UN CERTIFICADO DE MODIFICACIÓN DEL SEGURO COMO CONSTANCIA DE ACEPTACIÓN DE LA 
MODIFICACIÓN DEL RIESGO. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA. COEXISTENCIA DE SEGUROS 
 

EN CASO DE EXISTIR, AL MOMENTO DEL SINIESTRO, OTROS SEGUROS DE CUMPLIMIENTO EN 
RELACIÓN CON EL MISMO RIESGO, Y LOS MISMOS AMPAROS, EL IMPORTE DE LA INDEMNIZACIÓN A 
QUE HAYA LUGAR SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LOS ASEGURADORES EN PROPORCIÓN A LAS CUANTÍAS 
DE SUS RESPECTIVOS SEGUROS, SIN EXCEDER LA SUMA ASEGURADA BAJO LA PRESENTE PÓLIZA. 

 
CLÁUSULA UNDÉCIMA. DEVOLUCIÓN DE PRIMAS 
 
EN LOS EVENTOS EN QUE EL VALOR ASEGURADO SEA DISMINUIDO DURANTE LA EJECUCIÓN DE LA 
OBLIGACIÓN GARANTIZADA O CUANDO SEA RETIRADA ALGUNA COBERTURA, ASEGURADORA 
SOLIDARIA DEVOLVERÁ AL TOMADOR DE FORMA PROPORCIONAL, LA PRIMA NO DEVENGADA 
CORRESPONDIENTE A LA RESPECTIVA DISMINUCIÓN DEL VALOR ASEGURADO O RETIRO DE LA 
COBERTURA.  

 
CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA. PRESCRIPCIÓN  

 
LA PRESCRIPCIÓN DE LAS ACCIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO SE REGIRÁN POR EL 
ARTÍCULO 1081 DEL CÓDIGO DE COMERCIO SOBRE EL CONTRATO DE SEGURO. 

 
CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA. SOLUCIÓN DE CONFLICTOS 
 
CUALQUIER CONFLICTO QUE SURJA ENTRE ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, ENTIDAD 
COOPERATIVA Y EL TOMADOR, ASEGURADO O BENEFICIARIO, CON OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DE 
LA OBLIGACIÓN AMPARADA EN EL PRESENTE CONTRATO DE SEGURO Y ANTES DE ACUDIR AL JUEZ 
NATURAL, LAS PARTES ACUERDAN INTENTAR SOLUCIONARLOS MEDIANTE CUALQUIERA DE LOS 
MECANISMOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONFLICTOS PREVISTOS POR LA LEY. 
 
PARÁGRAFO 

 

LA UTILIZACIÓN DE MECANISMOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, NO RESTRINGE EL 
DERECHO QUE TIENE EL TOMADOR Y/O ASEGURADO DE ACUDIR AL DEFENSOR DEL CONSUMIDOR FINANCIERO 
O A LA SUPERINTENDENCIA FINANCIERA DE COLOMBIA. 
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CLÁUSULA DÉCIMO CUARTA. DOMICILIO 
 

SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES PROCESALES, PARA LOS EFECTOS RELACIONADOS CON EL 
PRESENTE CONTRATO SE FIJA COMO DOMICILIO CONTRACTUAL LA CIUDAD DE BOGOTÁ. 
 
 

 
 

TOMADOR ASEGURADORA 
 
 
 


	JOSÉ IVAN BONILLA PEREZ

